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AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00291-00 
 
Se allega solicitud de entrega de dineros elevada por el apoderado judicial de 

la parte actora, solicitud que, no es procedente por cuanto la última 

liquidación del crédito aprobada por el Despacho, data del 01 de septiembre 

de 2020, razón por la cual se requerirá a las partes para que la aporten de 

forma actualizada, de conformidad con el numeral 4º del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se evidencia que, no se han efectuado más retenciones a la 

parte demandada: 
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Por último, se pone en conocimiento de las partes, la respuesta enviada por 

la entidad Calzado 70 a quien se ofició en calidad de empleador del 

demandado, la cual puede consultarse en el siguiente enlace:  

 

11RespuestaEmpleador.pdf 
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